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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Mixto N° 2019-00312-00. 
 
Tomándose en consideración que mediante autos calendados a 27 de 
octubre y 23 de noviembre de 2021, se exhortó al secuestre aquí designado, 
a fin de que allegara el acta de entrega del haber aprisionado con destino a 
la entidad rematante, acreditando la calidad de quien ha actuado en 
representación de dicha sociedad, sin que se aviste en el paginario que tal 
requerimiento se hubiera acatado, a pesar de haberse vencido el lapso 
estipulado para esos efectos, es menester requerir por tercera vez al 
nombrado auxiliar de la justicia, a fin de que obedezca lo así dictaminado 
y adose los documentos del caso, advirtiendo que para ese propósito, se 
concede el término de 5 días, contados a partir del recibimiento de la 
pertinente comunicación. Líbrese el correspondiente mensaje de datos.  
 
Una vez enviado tal documento, devolver el paginario a la Agencia 
Jurisdiccional, en aras de expedir las determinaciones que en derecho 
corresponden. 
 
Al tiempo, se conmina a la sociedad ejecutante, a fin de que establezca 
si el haber, objeto de remate, fue efectiva y debidamente entregado. 
Para ese objetivo, se otorga el período de 5 días, que se contabilizará desde 
la publicación del actual proveído. 
 

Por otro lado, se pone en conocimiento, para los fines de rigor, el reporte 
allegado por el PARQUEADERO CRUZ. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 26 DE ENERO DE 2022. 
SECRETARIO. 



República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 2 

Armenia - Quindío 
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